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DIARIO DE BARCELONA, 

Del ｶｾ･ｲｮ･ｳ＠ 22 de 
' ·,, ｾ＠ : . " 

setiembre de 18z()¡, . 

,, 
1 ｾ＠ • 1 

:tJm¿ ]Jfauricio y compaiíe1·os !"árti,.es. 

Las Cuarenta lloras ｾｴ｡ｮ＠ ·en la iglesia de ·santa 'r:eresa, d.e religi()&&S 
(:at'welitas de.icalzas : se reserva· á las seis y media 
· . · Indulgencia pleuaria. - Timzporas. 

Luna llena ｾ＠ 6 h. y 57 ms. de la mañana. 

Eclipse parcial- de luna · 11isible, exceptudndo ol fin.· 

Sale el Sol á las 5 h. 57 m. y se pone á las .6 ＱｾＮ＠ 3 m. 

Mando militar. 

Orden de la plaza del ｾＲ＠ de setiembre de ｉＸｾｯＮ＠

. El E1.:cmo. Sr. Capitan general comunica al Excmo. Sr. Gobernador la 
Real ónlen siguiente: 

» Excmo. Sr. == El St. Secretario de Estado y del Despacho de Guerra me 
ｾｩ｣･＠ de Real ｯｲ､ ｾ ｮ＠ en 10 del actual lo que sigue: He dado cue!lta al Rey de 
la esposiciofl de los cirujanos de los l1UCrpos que guarnecen la plaza de ｂ｡ｲｾ＠

ｾｬｯｮ｡Ｌ＠ en que solicitan por cond.ueto de V. E. que la ｧｲ｡ｴｩ￭ｩ･ｴｾ｣ｩｯｮ＠ oon'que 
se les contribuye por 'la oficialidad de los C\<erpl\ls se considere como parte de 
su sueldo; y enterado S. M. se ha servid o recordar que estos interesados es
-peres ál ｡ｲｲｾｧｬｯ＠ de su clase y que la solicitud pase á la junta de facultativos 
que preside el cirujano mayor, para unirla ｾ＠ los demas documentos q'lie 
e-xisten en ella." · 
, · Lo que. de orden del Excmo. Sr. Goberusdor se hace 'saber en la orden de 
la pla1.a para noticia de los interesados.== El. Sargento mayor. ==· Yenú.triZ. 
Mena. ... · . :. 

Servicio de .señores gifes y oficiales •. 

Comandante· el teniente coronel 1), . ｆｲ｡ｾ｣ｩｳ｣ｯ＠ 'Clos. 
Señor«$ oficiales D. Josef Saderra, D. Francisco Moll, D. Josef ｐ･ｬｬｩ＼Ｇ･ｲｾ＠

D:Cárlos· MulJer, D.:· Dalma·sio Soler , D. Francisco Aymerich ·, D. Poncic¡ 
ｄ｡ｮｾ･ｬ＠ OJiver '·.D. Jaime. Suhinma , D. Cárlos Clcrls, D. Qpriano lJueno, 
1). Franc1sooGnalt , ,D. Juan Barhíl, ·.D. Josef Bayona y D . .Tua.u Pregones. 
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f.1 Sr. secretario de Estado . y del Despacho de la guerra con fecha 

de 2"? de julio último me dice lo que ｳｩｧｵｾＺ＠

, .. 11El Rey se' ha sorvido dirigirme el deereto ｳｩｧｵｩ･ｾｴ･Ｎ＠
'. Deseoso de que los bcuéficos efectos de la regenerac10n del Estado, me

diante el restablecimiento de la Constitucion política de la monarquía, 
sancionada en Cá9-iz por ｾ｡ｳ＠ .Córtes generales y ･ｾｴｲ｡ｯｲ＼ｬＮｩｮﾡﾡＮｲｩ｡ｳ＠ en 18 de 
:ma11zo de ＱＸＱｾＦＬ＠ que ' ｬｩｾｲ･＠ y espoutáneameute tuve á bien jurar en el Con
greso nacional el dia 9· de este mes·,· se es tiendan y multipliquen del mo
do mas. eficaz que. sea por.ible, y . de señalar oon un rasgo de mi real pie
dad un acto tan plausible eomo sali.sfagtorio para mi l)aternal corazon, 
concediendo indulto general á los militares que gimen bajo el ｰｾｳｯ＠ de sus 
delitos ,, y .sean ·capaces de .goz.at'1e . iiin perjuicio de ｴ･ｲ｣･ｾｯ＠ ni de la vin
dicta publica ' previ.Re, al Tribunal eiipecial de ｾｵ･ｲｲ｡＠ y· marina me con
sultase la clase de reos ﾷ ｾ＠ que podría, alcanzar esta gracia , con arreglo á 
las leyes, y co.nformándome con lo que sobl'e el ｰｾｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ＠ me ha pro
puesto, he resuelto que IQ disfnlten todos los. que espresan los a1·ticnlos. 

, siguientes: ' 
1.0 Todos los desertores del ej.ército y armada que se hallen prófn

gqs deatro . y fuera de las F..spañas quedarán por consecuet\cia de este in
dulto libres. ｾ･＠ la pena á que se hicieron acreedores por su delito; pero· 
sujetos. á servir lo.s . de primera vez seis años , sino excediese este plazo. 
del que deberian extinguir , en cuyo caso deberán completado: los de1 

segunda siete ailos en los mismos tél'minos , y los de tercera servirán 
ocho años; esclmdos unos ,y otros del derecho á los premios. de cons
tancia. 

2.0 Los sargentos y cabos quedarán privados de sus empleos , y ohli
ｾ｡｣ｬｯｳ＠ á ｳ･ｮｾｩＱﾷ＠ de . soldados en sus propias compañÍ¡¡s el tiempo que les. 
fitltaba de su empeño al tomar las escuadras ; pero los de los ｲ･ｧｩｮｾｩ･ｮﾭ

tos de guardias de infantería servirán en iguales términos los ·nüsn1o$ 
años de soldados en el regimiento fijo de Ceuta·. 

3.e Para gozar de este indulto ·se presentarán al ca pitan ó comandante 
general, gobernador ó justicia de la provincia, departamentos ó pseblos 
respectivos en que se hallen los desertores en el término de tres meses. 
los que exjstan en España , y en el de seis á los gefes mas ￭ｮｭ･､ｩＭ｡ｴｾ＠

á la fm11tera los · que es ten fliera del reiRo, contado m1o y otro. término. 
desde s,u .publieacion. · · . 

4-"' Declaro ig·Ralmente comprendidos en este indulto á. todos los mi
Jitares y personas que gozan del :fuero político de guerra , y se hallan 
en ' las cárceles arrestados ó sueltos al fiado por rat.on de cualesquiera de
litos. en . q-ue . hnyan iilcurrido, ·eon tal qu6l no ｳ･｡ｾ＠ de \ los exceptu¡¡.dos .. 
q:ue.á ,continuacion se esp:resan. · . 
· '5.0 No gozarán de este indulto los reos ó. cómplices del crímen de
lesa m.agestatl divina ó humana ·' asi como tampoco ｬｾｳ＠ de el de infiden-. 
eia y sedicion , los ·de álevosia , homicidio ó heridas ｾｲ｡ｹ･ｳ ｟＠ eaus.adas al 
comandante ､ｾ＠ cÑ.alquier11. buque estando. á bordo , .9- á ofíci.Ues de ejér
ﾫ［ｾｴｯ＠ Ó marina hallándose mandando en faccion ; lli· los de hornieidio ale
ｶｯＮＧｾ＠ Ó proditorio ; . los,. fabricad.ores de moneda falsa, l<;¡s i11eendiarios., los 

'.·de ｰｬ｡ｳｦｾｮ｡＠ , de sod.omía ,: de cohecho é ·· ·barater)a ,, . de falsedad de do
cumentos. oficiales y punlicos , de rési&tencia. á la j.u.sÜCia, los sáltéadores 
de' caiohós y los otros ladrones.. 
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6." Declar" que en este indulto se han de comprender solo Jos ､･ｨｴｯｾ＾＠

oometidos antes de su publicacion, y no ,los poste1·iores, y que debe 
estenderse tanto á los presos que se hallaa en las cárceles , cuarteles, ca
sas , villa ó atrabales. por cárr.el , como á los sentenciados á pena capit¡tl, 
presidio ú obras públicas , con tal que no hayan llegado á las cajas de 
sus destinos; no comprendiéndose entre estos á los que sentenciados á las 
ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡ｾ＠ de u! tra.plar se ･ｮ｣ｯｮｴｲ｡ｲｾｮ＠ en depósito en los arsenales de la 
Carraca u ol.ros esperando em.barcacwn que los conduzca, por teputarse 
ya corno pt'esidiarios' respeU, 'á que empiezan á cumplir allí el tiemp() 
de sus condenas. · · · , · · 

7.0 Sin embargo de que en los anteriores indult0s generales no fue·· 
ron agraciados los reos militares que se hallaban cumpliendo ya sus C<Yn• 

denas en los presidios , he Tenido , con un motivo tan venturoso , ea 
hacer estensiva asimismo mi ｣ｬ･ｭ･ｮ｣ｩｾ＠ á todos los qu.e existan , y n• 
hayan sido confinados por ninguno de los delitos comprendidos en el ar
ticulo 5.0 , concediéndoles dos aiios de rebaja del término que se les hu
hiere impuesto en S\lS sentencias , alzándoles tambien la retencion á los 
que la tenga• , no siendo sus delitos de los .exceptuados arriba , y sin 
que se entienda con los que hayan obtenido por otro motivo rebaja de 
ｾｾ＠ . . 

8.0 lgl.lalmente serán com19rendidos en este inaultG los reos milita
res , fugitivos, ausentes ó rebeldes que n& sean de los comprendidos en 
e1 art. 5.0 , y se presenten é sean aprehendidos casualmente dentro del tth·· 
mino que les seiialo , á ｳｾ｢･ｲＺ＠ á los que se hallaren en la penúísula é 
islas adyacentes el de seis meses , y .el de un año á los de fuera del 
ｲｾｩｮｯ＠ pal'a ·Jos que se presenten ante t-fialesqniera justicias , las cuales da
rán parte á los capitaaes generales Ó gefes militares mas inmediatos , á. 
fin de _que den el ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾ＠ aviso al tribnnal especial de g.uerra 
y Marma para los ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ convemcntes; y respecto de las provincias de 
ultramar reservo la prefijacion del término competente á los vireyes, ca
pitanes generales, coma'ndautes de escNadras y apostaderos. 

9.0 Eri ·tos delitos en que haya parte agraviada no &e concederá el in
dulto sin que preceda el perdon de esta, y en los que haya intereses 
ó pena pecuniaria; tampoco se &oncederá sin que anteceda la .satisfacciolt 
ó el perdon de la parte ; pero deberá valer ésta gracia <mando el in-
leres ó pena corrcsponEla al fisco. · 

10 Para los oficiales de ejér&ito y armada .que pudier.en haber incur
rido an algunos delitos se observara ademas lo siguiente: los que lmbie· 
ren ineurrido en les delitos militares de abandono de guaraia, inobe
diencia , falta de suhordinacion , exceso de licencia temporal , ó en · los 
delitos comunes que llO irrogan infamia ni descrédito· de la · persona, que• 
darán en libertad , y serán restituidos á sus empleos, precediendo la de
durncion del trihúnal' especial de , guerra y_ marina , á cuyo fin los ca· 
pitanes generales de las provil:wias y departamentos remitirán al se- , 
cretario . del m:ismo tribunal listas espresivas de los nombres de los 
oficiales y delitos , asi corr-mnes como militares. en que hayan in.., 
currido, á fin de qúe determine y declare los que hayan. de ser resti· 
tuidos á sus empleos, · ó los que hubieren de gozar solo del indulto de 
la pena , propouiéudow.e para _¡¡¡s ｬｩｾ［･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ iibsolutas á los que hayan in-

, ' 
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cnrriJo. en los delitos ele mala Mta 1 cinno Ja reinCidencia: en la emhtia-' 
guez; tramposos en el juego, testigos falsos, ú otros que son contra el 
honor y · lustre de la clase de oficiales tan privilegiada , los que gradua
rá la pr,udencia del ,referido tribunal especial ; y en los doininio101 de ul
tramar harán· esta . declaracion los vi reyes , capitanes gPnerales y' gefes de 
apostaderos y • ·escuadras .en sus respectivos distiitos; bien entendido ·que 
oon aquellos oficiales que uo solicitasen el indulto, y prefieran ]a con ti· 
nu¡¡pi<;m del proceso para ser sen ten ciados en debida forma· con ' arreglo á 
ordenanza 1 se ejecutará asi por los respecti-vos juzgados á que correspon
dan, quedando los interesados á las resultas del juicio y su sentencia. ' 

1 1 I.ios oficiales y demas empleados del ejército y armada , obligados 
;Í obtener mi real permiso para coutraer matrimonio , y lo hubiesen ve· 
rificado sin este reqt:tisito ､･ｮｾｲｯ＠ de la península , islas adyacentes y ul
tramar, siempre que en las mugeres concurran las circunstancias de hue
lla conduda, gozarán ｾ ､･＠ este indulto, con la calidad de que hayan de 
delatarse á su¡ respectivos gefes á la publipu':ion de él dentro del tér
mino preciso de seis meses , quedando las mugeres é hijos con el dere
cho espedito á , los be,neficios del moti te pio militar que puedan corre&-
pondPrles. · · · 

Por tanto mando al tribunal especial de guerra y mariaa ; á los v.i· 
reyes' capitanes generales de ejército y marina, comandante¡ de escua· 
dras y apostaderos que hagan pt!hlir.ar este indulto al frente de bande
ras y estandartes en· la forma aoostumbrada , y lo comuniquen' y circu
len á .}os gobemadores, intendentes y demas gefes militares en sus res
pectivos distritos para su observancia en la parle que á cada uno toque, 
y á fin de que llegue á noticia de todos. Tendreislo entendido, y dis
pondreis lo conveniente á su cumplimiento.= Rubricado de la Real ma-
·no. = En Palacio á 19 de julio de 1820. · ' 

De Real orden lo traslado á V. E. para su puntual cumplimiento en la 
parte qpe le ｴｯ｣｡ＭＮＧｾ＠ ·· . 

Lo tmslado á V. á los mismos fines y para que lo haga »otorio a cuantos: 
Corresponda. 

Dios guarde á V. muchos 11ños. Bareelona I5 de setiembre de I32o. = 
PedrQ fíllacampa. · 

·---------
. Rom.a 4 de mayo tle · 1820. 

-
1 Facilmente ollservará.n nuestros lectores, qne si hasta .aqni bemos si· 

do . algo negligentes . en dar noticia de las muchas ehras de Rellas Arte5 
que todos los dia.$ salen en esta ciudad á dar fe ii los venideros del al
to grado de esplendor á que baR llegado en 11uestro siglo , procuramos ｡ｨｾ＠
ra suplir con usura ·nuestro olvido , . ocupándonos en eHo ｾｮ｣･ｳ｡｢ｬ･ｭ･ｮ＠
te' y esta eonsideracion ' siéndonos grata y la sola compens;¡,cion de nues
tro trabajo , nos hace esperar que nos procurará tam:Dien el disimulo ·de 
nuestra insuficiencia, tal vez ｭ｡ｴｾｩｦ･ｳｴＡｬ､｡＠ por IIOSOtros en nuestros artieu)os. 

Despues que la noble arte de escultura , del estado poco honroso en 
CJUe yacía , fue por obra del ingenio, italiano conducida á aq11el grado de, 
perfeccion que· habia logrado ea la edad mas florida de los griegos ; la 
ｾｬｯｲｩ｡＠ de ｮｵ･ｳｴｾ［ｯ＠ siglo por ·esta· p.ade superó . toda Ｑｾ＠ grandeza de l'os de 
la feliz resCa\uácion de las- . arte1 en Italia. Por esto &i nó podemo; ee 
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la J>intura y en otros grnerales principios igualarnos á los grandes artis;.: 
tas del 1Soo; en la escultm:a poaemos francamente decir no solo ｨ｡｢･ｾﾭ

los igualado , ｾ￭＠ que tamLien superado , cuando en general nuestras obras 
vienen á ｣ｯｲｮｰｾｲ｡ｲｳ･＠ con aquellas. Ni solamente llevan sol(js los italianOi · 
tanta gloria, muchos valerosos y esclarecidos estrangeros que á esta ciu
dad de Roma, legisladora en Italia por las bellas Artes, vinieron á fe
cundar la sublime idea de lo bello, desenvolviendo con ciento y ciento 
señalados ｾｲ｡｢｡ｪｯｳ＠ suyos, la llevan tambien. Entre estos ha merecido }u. 
ｾ｡ｲ＠ disting).lido el cabill}ero D. Antonio Solá , escultor de nacion espa
ñola establecido en Roma de muchos años a esta parte. Muchas son sus 
obras recomendadas y elogiadas en diferentes ocasiones J,>Or sus muchísi
mas bellezas. Pero nosotros hablaremos solamente del ultimo grupo que 
se ve ahora concluido en yeso en su gabinete, el que bien pronto será 
ejecutado en marmol coa aquel primor que le es caracterÍstico. 

Venus enseña á tirar del arco á su hijo Cup1do. Este es el o:bjeto 
del grupo. Está Venus en pie dulcemente con la cabeza iaclinada arre
glando la accion de su hijo creído inesperto. Desde la mitad de su cuer• . 
po llasta los pies está cubierta de unos hermosísimos pliegues, que tienen 
mucho de lo antiguo y sirven de mayor solidez á todo -el grupo, hahien- . 
､ｾ＠ separado de esta manera aquellos troncos ú otros semejantes medios 
que alguna vez es forzoso adoptar, pero que siempre se hacen odiosísi· 
mos. Cupido en los brazos de su madre obediente y atento á cumplir" 
sus preceptos se clemuestra: mas quien lo mira atentamente halla en él 
aquel numen malo , que á la misma maclre velverá fatal la punta de 
SU dardo. Wn la aparente inocencia de} gesto Y de BU rostro parece que ､ｩ｣･ｾ＠

Y o de ella el separarme me es preciso , 
• . . . . . . . po1·que ella quiere · 
que por mi mismo y con mi propio da1·do 
ｾ｡ｧ｡＠ en su seno . . • • • 
Pero 
. • . • • . . • yo que no soy m.uchacha 
(aunque de niño cara y hechos tengo) 
disponer de m} quiero á gusto mio. 

Y aqui fijándonos sobre los ma& pequeños particulares, quisiéramos 
esp1icar la belleza de esta CO'r"posicion mirada de su punto principal en 
que ]a recemendada piramidal figura se ve favorecida ; y cuanto amoro
samente la ｾ｡ｴｵｲ｡Ｎｬ･ｺ｡＠ y los antiguos modelos ha sabido consultar el ar
tista: , y el duplicado sentido de belleza ideal que ha sabido darla se 
adntira tanto en la madre · eomo en el hijo. Pero para hacer esto coaveu
dria creer que en Roma no se conociese la habilidad del artista en lo 
snblime del estilo de la · escultura y autor, como se dijo arriba, de va
rias bellísimas estatuas, gru¡JOS y bafos relieves. Porque un escelente ar
tista .rara vez hace obras indignas de si:, y de otras propias muy cono
ｾｩ､ｬｬＧｓＬ＠ ya por su grande ménto y por la singularidad de Neuni.r tantas 
;bellezas .. 

ESPAÑA. 
. Madrid' I 2 de ｳ･ｬｩ･ｭｬｭｾＮ＠
Nos anuncian de SaRtander que los comerciantes , que Lan introducido 

. cajas/ de azúcar ea l0s últimos tiempos- , 'tewan ｰ｡ｾ｡ｲ＠ el dt:ra:ho ele· ｾ＠ por 1 oo,. 
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impuesto á todos los frutos y géneros coloniales para el poso de los derecl1os 
de puertas, por cuyo importe está ajustada la ciudad cpn Ja Real hacienda, 
y tambien para atender á sus ebligaciones municipales. Este impuesto com· 
prende en cantidad mucho mas exorbitante á · los frntos del pais , en ｴ￩ｴﾷｾ＠

minos que el _vino de la península. paga 20 por 100 de entrada, 17 la carne, 
y por el mismo estilo los demas artieulos de consumo. El pretesto de <JUe se 
valep los introductores de azucar para negarse al pago del f por xoo parece 
ser el que este impuesto gravita sobre ellós ; ademas de los que pagan como 
consumidores para el propid objeto. El hecho es que existen alli 10 ú I -23 

cajas de azúcar, cuyas tres . cuartas partes pertenecen á comercialiltes de fuera, 
que no pag;m derechos de consumo en la ciudad, y que ｾｩ＠ son esceptuados 
de esta contribucion se hará reeaer su importe sobre los cohsumos, ya esce. 
sivamettte recargados, con gran ｰ･ｲｪｵｾｩｯ＠ del vecindario. Nosotros n.os abste
nemos de dar nuestro voto en una materia en que no tenemos los anter.eden tes 
necesarios para darlo con acierto, y creemos que la diputacion _provincial debe 
ocuparse luego de este objeto. ( Miscelanea.) ---------:----....--_____... ______ , ___ _ 

NOTlCIA.S PARTICULARES DE BA.R.CELONA.. 

AVISOS AJ. :PÚBLICO. , 

En ｡ｾｧ｡ｮｯｳ＠ perió<lir.os del pasado y presente año, se ablunció ｾ｡＠ ｩｮｳｴｩｾ＠

tucion de t!nas máquinas ｦｵｭｩｧ｡ｴｯｾＩ｡ｳ＠ para recibir con comodidad el va. 
por sulfuroso, del que tantas ventajas ha esperimentado la humanídad. 
Las naciones cultas de Europa hace muchos sijílos habían adoptado seme
jante invencion, y su benéfico influjo se ha estendido hasta nuestra ｅｳｾ＠

paña. La fa] ta de observaciones y esperimentos junto con el interes que 
imede haber impedido su uso , h(in arredrado á muchos, que si bien con 
notable perjuicio, no han· puesto en práctica una medida que hubiera 
esencialmente esti¡;¡guido el gérme!l de muchas enfermedades cutaneas, 
eruptivas y crónicas que les afligen. Doña Catalina García tiene el gusto 
de ant,mciar al ilustrado público barcelones , que ya no solo la Francia y 
las naciones del' Norte son las únicas que ofrezcan esperimentos producidos 
por la utilidad de semejant/ instituto; ·pues que existen en esta capi'tal 
sugetos que atestiguarán las ventajas que él produce , informandp al mis-. 
mo tiempo de la poca' ó ninguna incomodidad con que se facilit¡¡ este ｲ･ ｟ ｾ＠

medio que pluguiera á Dios se generalizara en alivio de la ｨｵｭ｡ｮｩ､｡､ｾ＠ Al 
que quiera cerciorfuse de los esperimentos que se him hecho desde s"Q ins,. 
titucion en esta capital, informará dicha Ciltalina 'García ' avisando al mis
mo tiempo la próxima llegada de nuevas máquinas de igual clase, con las 
que se podrá recibir el vapor pa'rticularmeute con el mism9 .efecto ; á fin · 
de que no sea necesario un bai"tO total cuando la parte afectada lo permi
ta. La interesada des2osa €le proporcionar euantos medios sean condul'en
tes al mejor estado de la saJud pública , cree de su obligacion el anuncio 
de estos porfi!.enores , reservando al careo la esposicimt mas circunstancia
da segun lo exijan los que deseen aprovecharse de este remedio. ｔｩｾｮ･＠ la 
interes.1da su establecimiento en el -cállejon den Ginjol, espaldas del correo, 
casa mímero 32 , cuarto principal. Barcelona 21 de setiembre de 182o. == 
Catalina Garcia. · · 

En la villa de ａｾ･ｮｸｳＮ＠ de mar ie continua la ｳｵ｢｡ｾｴ｡＠ de ua ｣｡ｲｧ｡Ｎ ｾ＠
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mento P.e carhon de piedra y . salnatron ,. ｣ｯｮｦｯｮｮｾ＠ se anunció en el dia-
rio 4e 17 del corriente : lo ｱｴｾ･＠ .se ｲ･ｾｰＮ･ｲＮ､Ｌ｡ Ｎ＠ al público á fin de que ｬｯｾ＠
'JUe ｱｵｾ･ｲ｡ｮ＠ ofrecer alguna postura , acudan al juzgado del ' alcalde cons
ｴｩｴｵ｣ｩｾｭ｡ｬ＠ de la misma villa ､･ｮｴｾＶ＾＠ el término seftalado', pu'es' el ultiu10 'dia 
siendo admisibles .se rernat.ará á favor del mas beneficioso postor. · 
· Queriendo lc;¡s Sres. D. Pedro Pont y Molas , presbítero, D. · Francisco 
Via , D. Francisco de Llansa y D . . Ｑｾｯｭ｡ｳ＠ Bruguera como albateas y eje
cutores de la última volun.taQ. qe D. ｆｾｲｮ｡ｮ､ｯ＠ Frflsco , administrad01· que 
fue d.el derecho· de Cops , cumplir con lo que clidw' señor dejo dispuesto 
en aquella, avisan poner en venta la casa de la calle den Gignás dé la 

presente ciudad·' .que es la,. que hace ¡ esqui. na 'á la bajada de los 'Leones, 
. y en la. que .en el dia se encv.entra un despachó de Loteria, cuya casa tenia 
y poseía pot' sus legítimos titulos el espresado difunto, de los cuales , ' asi 
como de los pactGs y precio con que se efectuará la venta, informarán 
cualquiera: de ｬｯｾ＠ Aos últimos de los referidos álbaceas, quiei\es es tan en-
cargados y ｣ｯｭｩｾｩｯｮ｡､ｯｳ＠ para dicho efecto. ·· ' . 

A consecnenc1a de lo pr!lveido ･ｲＭｾＮ＠ el .dia 14 del · presente me¡¡ · f;'Or el tn
hunal' de la' Auditoría general de ·Guet:ra de este ejerciw y pr<WinCia , se se
ñala el lunes pmximo dia 25 para la nueva CJlarta y última linterna en la 
sublista de diitinta's piezas de tierra pertenecientes á la heredad llamada casa. 
Milans del B0scb. , sitas en el término de San Vicente de Llavan·eras, ·Arenys 
de Munt y Arenys de Mar' y en .dieho dia ｓｾ＠ rematará al mas benefi
cioso postor , en la inteligenCia que se ha dado perm.iso á los acreedores panr 
ofrec!'!r posturas por sus créditos. . 

Re¿pecto que por el corto número de propietn1·io:o de los términos de 
San Boy y del Prat , que han comparecido en el salotr llamado· de ciento de 
las Casas Consistoriales <;le esta ciudad no ha podidocdehrarse la '}unt_a ge
ｮｾｲ｡ｬ＠ acordada por el ilustre ｳ ｾ ｩ￭ｯｲ＠ Gefe superior politico , ·de la : que se 
d1o aviso en el diario del míércoles 2.o del co.rriente , ha tenido á bien 
dicho señor traslad;lrla al próximo domi-ng@ dia 24 del 1nismo á: las 9!
de la mañana y en el expresado salon , etl el concerto. de que sea cual sea 
el número de los concurrentes se tendrá la junta , y ｳ･Ｍｬｬ･ｶ｡ ﾷ ｮｾ＠ <Í efecto' 
lo que en ella se acordat·e , hahidos. pot· presente& ·los C!Ue no ｡Ｎｾｩｾ＾ｴｩ･ ｲ ･ｬｬ［＠

y quedan¡lo sujetos al cumplimietúo de .tod:o cotanto· por los ｰｲ･ｳ･ ｮ ｴｾｳＭ

. fuere acordado. 
: Lote-ria Ｑｾｯ､･ｭ｡＠ nacional.' Hoy dia 2'2 del corriente se cierra ei des
. pacho d,e billetes del sorteo segundo de este.mes, que se ha d.e célebriu· .ea 
Madrid el 3a del mismo. . 

Embarcaciones venicla.s ·fbl puerto . el Jia de ayer. 
. De Valencia, Morviedro y Tarrago:na en 10 días-, ,el patron. Juan Vila, 

· ca talan ·' laud San Sehastia.n, de I 2 toneladas , c0n · :trigo 1 algarrobas , arroz. 
y ＼ｾｪ｟ｯｳ＠ de SQ cuenta. -::::De Aguilas y Táyragona eri. :i.o dias , el patron Miguel 
Jun0, valen:ciano , laud l<!. Di-vina PastGra , d:e 2-o. toneladas , eon trigo de· 
su cuetlta. =De ｏｊＮｾｳ｡＠ ; COnstantinopla, Dardanelós , Ma.hon y T arragona 
en 73' dias, el patron ｾｵ･ｮ｡ｶ･ｮｴ｡ｲ｡＠ :Maun , ca talan,. ｾｲｧ｡ｮｴｩｮ＠ goleta . n·ues
tra Señora dé l{)S· Angeles, d.e 8o toneladas, cou tri·go,á la-. orden.= De Cas
tellamate e11- 1 r dias, e,l ca·pitan ,Mariano. Ca fiero-; napolitano.,., berg&útin 
polacr¡, la ｆｯｲｴｵｮ｡ ﾷ ｾ＠ d·e 2;}4 toneladas, eo,n duelas de· eastaiío y otFOS' gé-· 
neros. al S:r •. Francis.eo Borras .. ;::: De Cartagella i ｔ￡Ｍｲｲ｡ｺｾｮ｡＠ y Vi!anov.a eu'9' 
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dias, el patmn Juan nautista : Bregante, español, bombarda nuestra Señora 
de ·Monte Negro, de 4o toneladas 

1 
con trigo :y cera amarilla á D. Francisco 

JosefBufaruli.=De Valenyia y Tarragona en 8 dias, el .patrou llario Campos, 
!alen;.iano, laud Santo Cristq del G,rao, de 15 toneladas, con arroz y trigo 
a var1os. . . , .. 

Avir:os. Una señora: sola ｱｵｾ＠ vive en la calle den Avinyó , primer piso 
qtte:da á la plaza de la Trinidad, núm. 15 , desea encontrar dos sugetos de
ceates á quienes dar de comer y demas asistencia á un precio equitativo. 

Ha llegado á esta ciudeu u11a modista de Paris que sabe hacer vestidos, 
gorros y flores : ademas compone toda clase ,de plumas : si algunas señoritas 
gustan aprender estas éosas las enseñará ｾｵｮ＠ precio ｣ｭｾｯ Ｎ Ｚ＠ vive_.en la calle 
del Conde del Asalto , casa núm. 24 , frente las casas del señor Nad:tl. 

rentas. El que quiera comprar una casa sita j!R la carretera del pue
blo de Saus , que contiene tres · cuerpos de casa con un espacioso barrio, 
huert() y establo para las caballerías , la que se venderá mediante espertos · 
elegidos por amhoo contratantes :igualmente se venderá á carta de gracia un 
primer pisQ y bajos de una casa sita en la Freneria , de la que se saca de al
quiler Ｗｓｾ＠ al año : se necesita para alquilar un segun4o piso sito en cual
q,uier parage de esta ciudad , como tenga. bastante luz y no exceda el alqui· 
l,er de . tres duros al mes : iaformará D. Josef Font, calle del Call , núm. 5. 
El mismo ｳ･ｯｾ＠ dará razon del dueño que venderá una casa sita en la calle_ 
de los Agullers , la que rinde 1 oott al año , la que se venderá segun las cir
ｾｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳＮ＠

RetcHnos. En }¡¡. plaza de Santa Ana , casa de Vilaaa , frente de Monte
sion ,' hay un carabá. de cuatro ruedas que sale todos lo¡ diu para Caldes, y 
llevará las personas á. tres pesetas por asiento. . . . 

ｾｮ＠ la .Fontana de Oro pay un calesín y una ｴ｡ｲｴ｡ｾ｡＠ de retorno para 
Perptñan, y una calesa y una tart.'lna para Gerona y F1gueras. 

Alquiler. En la calle den Fo'llollar, casa mim. 43, hay para . alquilar un 
primer piso muy capaz y á propósito para un comerciante, pnes puede ｡ｧｲ･ｾ＠
ｾＺｨＺｾｬ･＠ una tienda para almacen : la señora Francisca Vilardell , que hah.ita 
en otra tienda de dicha casa , tiene las llaves é indicará el sugeto con quien se 
ha de conferir ｰ｡ｲｾ＠ el ajuste. 

Perdidas. Desde ta calle Nuen de San Francisco, Ancha , iglesia de la 
Merced , San Sebastian , capilla de Monserrate , Esplanada , plaza de Ja· 
Constituciou , muralla del Mar, Rambla y Escudellers , se le cayó á una se
ｾｑｲ｡＠ ｵｾ｡＠ manilla de relo con tanca de oro y las letras C. N. : el que ｬｾ＠ haya 

-hallado se servirá entregarla en dicha calle Nueva de San Francisco ., casa del 
díreetor del Puerto , primer piso , núm. I 4 , que se le dará una ·gratifica-
don. . · · 
ｾ＠ Desde el ｾ･ｲｰｯ＠ de gaudia de ｃ｡ｮ｡ｬ･ｴｾｳ＠ pasando por varias calles de es
ta ciudad, se perdió un estuch,e de carton , con sus anteojos , guarnecidos de 
acer0 todo nuevo : cualquiera que lo haya encontrado se servirá entregarlo en 
casa del ciudadano Onofre Ruhert, calle de ｬｯｾ＠ ｔ｡ｬｬ･ｲｾ＠ , ｦｲｾ｡ｴ･＠ casa Magaro
la , que á mas de las gracias darán una competeate ｧｲ｡ｴｾｦｩ｣｡｣ｩｯｮＮ＠ . . 
. · ＱｾｱＮｴｲｯＮ＠ Hoy Ja. cornpai'íía italialla egecuta:rá la opera ,hma .en dos .actos, 
el Turco en Italia , mu.ica del célebre maestro Rossini. A las siete. , 
ｾ＠ ' • J ｾ＠ .... • • 

En la imprenta d.e D. AntÓaio Brusi', · ｩｭｾ･｡ｯｲ＠ _d4· ﾷ｣ｩｾ｡ｾ＠ 'd.e S. M. 


